
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL 

DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JORGE ARTURO 

ESPADAS GALVÁN E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, diputado federal Jorge Arturo Espadas Galván y las diputadas y los diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6 numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados del honorable Congreso de la Unión, presentamos para su análisis y dictamen la siguiente iniciativa 

con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversos dispositivos de la Ley Federal de Protección 

al Consumidor. 

Para tal efecto, procedo a dar cumplimiento a los elementos indicados en el numeral 78 del citado ordenamiento 

reglamentario. 

I. Encabezado o título de la propuesta 

Ha quedado precisado en el primer párrafo de este documento. 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretende resolver 

El propósito fundamental de la misma radica en la protección al consumidor, por ello, se establece una máxima 

de forma expresa que es la interpretación de la ley en el sentido más favorable al consumidor y de manera 

importante se señalan obligaciones al proveedor que permitan garantizar que los bienes o productos que se 

ofertan son lícitos, generando una serie de cargas a los proveedores para asegurar la plena identificación del que 

se denomina “vendedor original”. Asimismo, se pretende generar un proceso de reclamo del consumidor con 

plazos más ágiles y expeditos, así como la tramitación mediante el uso de medios electrónicos, además de la 

actualización las multas de pesos a Unidades de Medida y Actualización y la denominación de la Ciudad de 

México. Finalmente, se establecen medidas de protección de datos personales de los consumidores. 

III. Argumentos que la sustenten (Exposición de Motivos) 

La protección del consumidor es parte de los derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como en diversos tratados internacionales de los cuales nuestro país forma 

parte, esto desde una visión genérica, ya que en ello vienen inmersos el derecho a la salud, a la propiedad, a la 

vida, a la economía personal, a la justicia, a la seguridad entre otros. Es por ello que es un tema que reviste 

especial importancia y que requiere ser adecuado a la dinámica y las circunstancias que se viven hoy en 

México, una realidad que ha sido duramente impactada por la delincuencia y que obliga al estado mexicano a 

proteger al consumidor del comercio ilícito y dotarle de mejores instrumentos más ágiles para ejercer acciones 

que tiene a la protección. 

Dentro de los instrumentos internacionales debemos destacar la Carta de la Organización de los Estados 

Americanos, misma que en su artículo 39 establece: 

Artículo 39 

Los Estados miembros, reconociendo la estrecha interdependencia que hay entre el comercio exterior y el 

desarrollo económico y social, deben realizar esfuerzos, individuales y colectivos, con el fin de conseguir: 



 
  

a) Condiciones favorables de acceso a los mercados mundiales para los productos de los países en desarrollo 

de la región, especialmente por medio de la reducción o eliminación, por parte de los países importadores, de 

barreras arancelarias y no arancelarias que afectan las exportaciones de los Estados miembros de la 

Organización, salvo cuando dichas barreras se apliquen para diversificar la estructura económica, acelerar el 

desarrollo de los Estados miembros menos desarrollados e intensificar su proceso de integración económica, 

o cuando se relacionen con la seguridad nacional o las necesidades del equilibrio económico; 

b) La continuidad de su desarrollo económico y social mediante: 

i. Mejores condiciones para el comercio de productos básicos por medio de convenios internacionales, 

cuando fueren adecuados; procedimientos ordenados de comercialización que eviten la perturbación de los 

mercados, y otras medidas destinadas a promover la expansión de mercados y a obtener ingresos seguros para 

los productores, suministros adecuados y seguros para los consumidores, y precios estables que sean a la vez 

remunerativos para los productores y equitativos para los consumidores; 

ii. Mejor cooperación internacional en el campo financiero y adopción de otros medios para aminorar los 

efectos adversos de las fluctuaciones acentuadas de los ingresos por concepto de exportaciones que 

experimenten los países exportadores de productos básicos; 

iii. Diversificación de las exportaciones y ampliación de las oportunidades para exportar productos 

manufacturados y semimanufacturados de países en desarrollo, y 

iv. Condiciones favorables al incremento de los ingresos reales provenientes de las exportaciones de los 

Estados miembros, especialmente de los países en desarrollo de la región, y al aumento de su participación en 

el comercio internacional. 

Otro documento de carácter internacional en la materia, lo constituyen las Directrices de las Naciones Unidas 

para la Protección del Consumidor, documento que refiere una serie de principios y características que deben 

incluirse en las legislaciones de los estados para la protección del consumidor, pautas que han sido debidamente 

consideradas en el estado mexicano, y que por citar un ejemplo, transcribimos a continuación una tesis 

sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en materia civil del Primer Circuito. 

Consumidor. La obtención del máximo beneficio con sus reservas, es un derecho humano del 

consumidor tutelado en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

se complementa con las directrices de la Organización de las Naciones Unidas para su protección. Las 

directrices de la Organización de las Naciones Unidas para la Protección del Consumidor, de nueve de abril 

de mil novecientos ochenta y cinco, contenidas en la resolución 39/248 reconocen, implícitamente ciertos 

derechos, en la medida en que pretende lograr o mantener una protección adecuada de los consumidores, 

particularmente de quienes se encuentran en los países en desarrollo. Estas directrices atañen a que las 

modalidades de producción y distribución de bienes y servicios respondan a las necesidades y deseos de los 

consumidores; instar a los productores de bienes y servicios a que adopten normas éticas de conducta; a crear 

grupos de defensa del consumidor; promover un consumo sostenible; que en el mercado se den condiciones 

que den a los contribuyentes una mayor selección a precios más bajos; a poner freno a prácticas comerciales 

abusivas y a la cooperación internacional en la protección del consumidor, y a un derecho a la información, 

que se resumen en: a) La protección del consumidor frente a los riesgos de salud y su seguridad. La directiva 

11, establece la obligación de los gobiernos de adoptar o fomentar la adopción de medidas apropiadas, 

incluidos sistemas jurídicos, reglamentaciones de seguridad, normas nacionales o internacionales, o 

voluntarias y el mantenimiento de registros de seguridad para garantizar que los productos sean inocuos en el 

uso al que se destinan o normalmente previsible; que los productores notifiquen de los peligros no previstos 

de que se hayan percatado con posterioridad a su circulación en el mercado o de los defectos graves o 



 
  

peligros considerables aun cuando el producto se utilice de manera adecuada, y su retiro del mercado, 

reemplazándolo, modificándolo o sustituyéndolo y. en su caso, cuando no fuere posible otorgando una 

compensación al consumidor; b) Promoción y protección de los derechos económicos de los consumidores. 

Entendido como el derecho de los consumidores a obtener el máximo beneficio con sus recursos económicos, 

evitando el empleo de prácticas como la adulteración de alimentos, la comercialización basada en 

afirmaciones falsas o capciosas y los fraudes en la prestación de servicios así como la promoción de la 

competencia leal; c) El acceso de los consumidores a una información adecuada como obligación 

gubernamental que en su caso permita el conocimiento sobre los efectos en el medio ambiente de las 

decisiones y comportamiento de los consumidores y de las consecuencias que puede tener la modificación de 

las modalidades de consumo, tomando en consideración la tradición cultural del “pueblo de que se trate”; d) 

La educación del consumidor. Que debe incluir aspectos como la sanidad, nutrición, prevención de 

enfermedades transmitidas por los alimentos y su adulteración; peligros de los productos; rotulado de 

productos; legislación pertinente, forma de obtener compensación y organismos de protección al consumidor; 

información sobre pesas y medidas, precios, calidad, condiciones para la concesión de crédito y 

disponibilidad de artículos de primera necesidad así como utilización eficiente de materiales, energía y agua; 

e) La compensación efectiva al consumidor, a través de procedimientos oficiales o extraoficiales que sean 

rápidos, justos, poco costosos y asequibles, facilitando a los consumidores información sobre los 

procedimientos vigentes para obtenerla y solucionar controversias; f) Asociación de consumidores para 

defensa de sus intereses; y, g) La promoción de modalidades sostenibles de consumo, entendido como el 

conocimiento de que las necesidades de bienes y servicios de las generaciones presentes o futuras se 

satisfacen de modo tal que “puedan sustentarse desde el punto de vista económico, social y ambiental”. 

Acorde con la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano que subyace en la 

controversia judicial el tribunal de amparo tiene facultad para reconocer el valor jurídico interpretativo pro 

persona a las directrices establecidas por la Organización de las Naciones Unidas puesto que la Asamblea 

General de las Naciones Unidas es un órgano formado de representantes de todos los Estados miembros, que 

expresan una voluntad colectiva respecto a los principios y normas jurídicas que han de regir la conducta de 

los Estados, a los que no puede permanecer ajeno al tribunal nacional, lo cual trasciende para que garantice 

una política de competencia tendiente a lograr el óptimo uso o asignación de recursos escasos, tanto a través 

de la eficiencia en la producción, considerando la relación entre el costo de los insumos y su producción final 

desde la óptica de la empresa; como desde la posición del consumidor de bienes y servicios, asignándolos de 

tal manera que ninguno obtenga provecho indebido a costa de otros, pues importa que el Estado a través de la 

ley y sus normas reglamentarias, así como el órgano u órganos especializados para regular la competencia 

económica, y en su caso que tutelen los derechos de los consumidores establezcan mecanismos y garantías 

que permitan la entrada de nuevos competidores al mercado; la amenaza de sustitutos; el poder de 

negociación de los proveedores; el poder de negociación de los consumidores y la rivalidad real entre 

competidores; y también deben intervenir directamente en los casos en que el daño que se produce sea 

sustancial para las personas o un sector de la sociedad consumidora. 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Derivado de esta protección constitucional e internacional, la presente iniciativa aborda de manera general 

cuatro aspectos: 

a) La licitud de los objetos del comercio; 

b) La mejor accesibilidad y celeridad en el proceso de atención a quejas y reclamaciones, así como en el 

conciliatorio; 

c) La protección de datos personales del consumidor; y, 



 
  

d) La conversión y actualización de cantidades en pesos a UMAS y la denominación de la Ciudad de México. 

Partimos del reconocimiento expreso de que cualquier interpretación que se dé en la aplicación de la ley, debe 

de estar a lo más favorable al consumidor, ello en atención a la necesaria protección del consumidor frente a los 

riesgos de salud y su seguridad, derechos económicos, el acceso a una información oportuna y adecuada, la 

protección de su información personal, la educación del consumidor y la búsqueda de la compensación efectiva 

al consumidor. 

Esta interpretación favorable al consumidor refleja la intención de la protección de sus derechos fundamentales, 

máxime que el consumidor se encuentra en un plano distinto al del proveedor y esta interpretación puede 

constituir el mecanismo de equilibrio entre ambas partes. 

a) La licitud de los objetos del comercio 

Toda transacción que se da, entre un proveedor y un consumidor, es un acto jurídico de naturaleza 

esencialmente civil y como elemento indispensable del acto jurídico se destaca el objeto, para el caso que nos 

ocupa, ese objeto se constituye en lo mediato a los bienes o productos que el consumidor adquiere del 

proveedor, por tanto, el objeto debe ser física y jurídicamente posible y aquí entramos al terreno de la licitud del 

mismo, tema de gran relevancia en la realidad social y jurídica de nuestro país. 

Un elemento de validez para el acto jurídico es precisamente la licitud en el objeto, y por licitud debemos 

entender que el objeto es legal, es decir, que se adquiere, produce y enajena con total apego a lo que la ley 

establece. Podríamos decir que las cosas por si no pueden ser licitas o ilícitas, ello depende de la actividad 

humana a la cual sí se le pueden dar estas características, por ello, su adquisición o enajenación como formas de 

conducta y proceder, si pueden estar permitidos o prohibidos, luego entonces, podríamos afirmar que si la 

conducta es lícita, el objeto es licito y viceversa, y es aquí donde enfocamos la parte esencial de la reforma 

propuesta, en garantizar en lo posible al consumidor, que el bien que adquiere del proveedor sea licito, es decir, 

que no provenga de un hecho ilícito como podría ser el robo, conducta que ha proliferado en nuestro país y cuyo 

objeto, del robo, es fácilmente comercializado, generando un daño social mucho más allá del económico, pues 

esta conducta antisocial, el robo, ha penetrado y dañado el tejido social en general y la seguridad de las 

personas, su integridad física y patrimonial. 

Mucho se afirma y podríamos señalar que está sobre diagnosticada que la delincuencia es multifactorial, y el 

combate a la misma debe ser abarcado desde diversas instancias, el cuidado del comercio sin duda es una de 

ellas, y esto abarca la efectiva tutela de los derechos de los consumidores, es por ello, que se proponen en la 

presente iniciativa una serie de instrumentos que permitan asegurar que los bienes o productos que oferta al 

proveedor sean lícitos, procurando combatir la compraventa de los artículos robados. 

Es así que se establece la obligación de que los bienes objeto del comercio, sean de procedencia lícita obligando 

al proveedor a cerciorase de ello respecto del vendedor original que es la persona que le suministra el bien al 

proveedor para que este lo comercialice con el consumidor. Se establece la obligación de que el vendedor 

original y el proveedor celebren un instrumento jurídico que avale la transacción de los bienes y que se firme 

este instrumento y se plasme la huella digital, además de entregar copia de identificación oficial vigente, 

detallando cada uno de los bienes e incorporar documentos fiscales en lo posible. Esto con especial énfasis se 

reitera en casas de empeño. Así la Procuraduría Federal del Consumidor estará en potestad de realizar visitas de 

verificación y asegurar aquellos bienes que no cumplen con estas medidas de seguridad que debe asumir el 

proveedor y, lo que es más, en el supuesto de que se trate de bienes de los cuales la PROFECO tiene 

conocimiento de que han sido señalados como robados, de vista a la Fiscalía General de la República y las 

correlativas estatales para los efectos conducentes, pudiendo inclusive en estos casos, ser señalado con algún 

grado de responsabilidad penal. 



 
  

b) La mejor accesibilidad y celeridad en el proceso de atención a quejas y reclamaciones, así como en el 

conciliatorio 

En general, se reducen los plazos para que el proveedor pueda cumplir con sus obligaciones procesales, se 

precisa, aunque ya es vigente que durante la audiencia el proveedor deberá informar lo relacionado con los 

hechos. Esta obligación se exceptúa en caso de que en la audiencia se llegue a una conciliación entre las partes. 

Se disminuye a dos el número de ocasiones en que le conciliador podrá suspender cuando lo estime pertinente o 

a instancia de ambas partes, la audiencia de conciliación, y se establece que el reclamante o quejoso 

(consumidor) es quien tiene la potestad de decidir cómo se presenta una queja o reclamación, haciendo énfasis 

que puede realizarse de forma electrónica, buscando facilitar estos medios al consumidor, por ello, la Profeco 

debe operar un sistema de quejas y reclamaciones electrónicas, y esto de ninguna manera puede ni debe quedar 

supeditado a que la Profeco tenga o no convenio con el proveedor, sino por el contrario es una potestad, como 

hemos enfatizado, del consumidor. 

c) La protección de datos personales del consumidor 

En el texto vigente existen diversas porciones normativas que hablan de la posibilidad de utilizar la información 

del consumidor con fines de promoción comercial, salvo que expresamente el consumidor no lo autorice, es por 

ello, que se establece un cambio mínimo pero acorde al mecanismo de protección de datos personales, ello en el 

sentido de que ningún proveedor puede utilizar los datos del consumidor para fines comerciales ni para ningún 

otro fin, salvo que cuente con autorización expresa del consumidor. 

d) La conversión de cantidades en pesos a Unidades de Medida y Actualización y la denominación de la 

Ciudad de México, y 

Acorde a las adecuaciones constitucionales y legales, se actualiza la presente ley a efecto a cambiar la 

denominación del Distrito Federal por la ahora Ciudad de México y en relación a diversas cantidades 

expresadas en pesos dentro de la ley, así como el mecanismo de actualización relacionado con el valor del 

Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Banco de México, este se cambia por la expresión 

de Unidades de Medida y Actualización, UMAS. 

e) Otras adecuaciones 

Entre otras medidas de protección y mejora de los derechos del consumidor, se explícita que los precios que los 

proveedores exhiben en sus establecimientos al consumidor deben reflejarse en términos netos, es decir, con 

impuestos incluidos, lo mismo en relación a precios expresados en sitios de internet, lo anterior con la finalidad 

de mantener una meridiana claridad de las ofertas de los proveedores sin que el consumidor se lleve sorpresas 

con el cargo de contribuciones que necesariamente hacen más oneroso el costo de los bienes, productos o 

servicios. 

En relación a las garantías en la adquisición de inmuebles es vigente que deberá ofrecerse al consumidor con la 

garantía correspondiente, la cual no podrá ser inferior a cinco años para cuestiones estructurales y tres años para 

impermeabilización; para los demás elementos la garantía mínima será de un año. Éste último plazo de garantía 

por desperfectos que pueda tener un inmueble se incrementa a dos años, ello considerando que es un mínimo 

prudente en tratándose de vicios ocultos, máxime considerando que en materia civil el plazo es mucho mayor. 

Finalmente, se facilita la exigencia de cumplimiento de las garantías al consumidor explicitando que puede 

exigirlas al proveedor, además de productor y al importador del bien o servicio, al distribuidor, en el domicilio 

que el consumidor prefiera de los anteriores. 



 
  

IV. Fundamento legal 

Lo constituyen los artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM), así como los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

del honorable Congreso de la Unión, que quedaron precisados desde el inicio de este documento. 

V. Denominación del proyecto de ley o decreto 

También fue precisado al inicio de este documento y lo es “iniciativa con proyecto de decreto que reforma, 

adiciona y deroga diversos artículos de la Ley Federal de Protección al Consumidor”. 

VI. Ordenamientos a modificar 

Como lo indica el título referido, es la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

VII. Texto normativo propuesto 

En mérito de lo anterior, sometemos a consideración de ese honorable pleno de la Cámara de Diputados el 

siguiente 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1, fracción VII, 2, fracciones III y IV, 12, primer párrafo, 13, 

segundo párrafo, 16, primer párrafo, 17, segundo párrafo, 18 Bis, 21, 23, fracción II, 24, fracciones XII y XIII, 

25, fracciones I y IV, 25 Bis, fracción IV y párrafo segundo, 57, 65 Bis 6, 65 Bis 7, fracción I, 73 Quáter, 79 

párrafo segundo, 98, fracción II, 99, párrafos primero, penúltimo y ultimo, 103, 111, párrafo primero, 114, 

párrafos segundo y tercero, 117, segundo párrafo, 126, 127, 128, 128 Bis párrafo primero, 133, párrafo 

segundo; seadiciona un último párrafo al artículo 1, una fracción V al artículo 2, un párrafo segundo y un 

tercero al artículo 12, un tercer párrafo al artículo 16, una fracción XXIV Bis, XXIV Bis 1 y XXV Bis al 

artículo 24, un segundo párrafo al 65 Bis 5, un segundo párrafo al artículo 111, recorriendo en su orden los 

actuales segundo y tercero como tercero y cuarto; y se derogan los artículos 18 y 129 Bis, todos de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue 

Ley Federal de Protección al Consumidor 

Artículo 1. La presente ley es... 

I. a VI. ... 

VII. La protección contra la publicidad engañosa y abusiva, métodos comerciales coercitivos y desleales, así 

como contra prácticas y cláusulas abusivas o impuestas en el abastecimiento de productos y servicios y la 

comercialización de bienes o productos cuya procedencia legal no acredite el proveedor. 

VIII. a XI. ... 

Los derechos previstos... 

En la interpretación de la presente ley, se estará siempre a lo más favorable al consumidor. 



 
  

Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

I. y II. ... 

III. Secretaría: la Secretaría de Economía; 

IV. Procuraduría: la Procuraduría Federal del Consumidor, y 

V. Vendedor original: Persona física o moral que, en términos del Código Civil Federal, que habitual o 

periódicamente ofrece, distribuye, vende, arrienda o concede el uso o disfrute de bienes, productos y 

servicios a proveedores. 

Artículo 12. Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación fiscal, el proveedor tiene obligación de entregar al 

consumidor factura o documento que acredite su venta legal, en el que consten los datos específicos de la 

compraventa, servicio prestado u operación realizada. Asimismo, todo bien que el proveedor ponga en venta 

deberá contar con factura o documento que acredite la legal posesión de los artículos, con los datos que 

permitan la plena identificación del vendedor original, en caso de que sea adquirido por el proveedor o los datos 

de su fabricación o producción en caso de que el proveedor lo produzca o fabrique. 

Se entienden como datos que permitan la plena identificación del vendedor original, el obtener copia de la 

identificación oficial del mismo, datos fiscales y constancia por escrito donde conste el acto jurídico por medio 

del cual el vendedor original transmite al proveedor los bienes o productos con la descripción detallada de cada 

uno de ellos, incluyendo descripción física de los bienes, números de serie y demás datos de identificación, 

debiendo constar la firma autógrafa y huella digital en original del vendedor original y el proveedor. 

Artículo 13. La Procuraduría verificará... 

Las autoridades, proveedores y consumidores están obligados a proporcionar a la Procuraduría, en un término 

no mayor de cinco días, la información o documentación necesaria que les sea requerida para el cumplimiento 

de sus atribuciones, así como para sustanciar los procedimientos a que se refiere esta ley. Dicho plazo podrá ser 

ampliado por una sola vez por el mismo término. 

La Procuraduría considerará... 

Se considerará infracción... 

Artículo 16. Los proveedores y empresas no utilizarán información o datos personales sobre consumidores. 

Sólo con autorización expresa y por escrito del consumidor podrán utilizar con fines mercadotécnicos o 

publicitarios la información de los consumidores. Dicha información, deberán ponerla a su disposición del 

consumidor si este lo solicita por sí o por su representante, e informar acerca de qué información ha compartido 

con terceros y la identidad de esos terceros, así como las recomendaciones que hayan efectuado. La respuesta a 

cada solicitud deberá darse dentro de los quince días siguientes a su presentación. En caso de existir alguna 

ambigüedad o inexactitud en la información de un consumidor, éste se la deberá hacer notar al proveedor o a la 

empresa, quién deberá efectuar dentro de un plazo de quince días contados a partir de la fecha en que se le haya 

hecho la solicitud, las correcciones que fundadamente indique el consumidor, e informar las correcciones a los 

terceros a quienes les haya entregado dicha información. 

Para los efectos... 



 
  

Los proveedores y empresas que utilicen información sobre consumidores con fines mercadotécnicos o 

publicitarios, tienen prohibido ceder o transmitir a terceros dicha información, salvo que dicha cesión o 

transmisión sea determinada por una autoridad judicial. 

Artículo 17. En la publicidad que... 

El consumidor podrá exigir directamente a proveedores específicos y a empresas que utilicen información sobre 

consumidores con fines mercadotécnicos o publicitarios, no ser molestado en su domicilio, lugar de trabajo, 

dirección electrónica o por cualquier otro medio, para ofrecerle bienes, productos o servicios, y que no le envíen 

publicidad. 

Artículo 18. Derogado 

Artículo 18 Bis. Queda prohibido a los proveedores y a las empresas que utilicen información sobre 

consumidores con fines mercadotécnicos o publicitarios y a sus clientes, utilizar la información relativa a los 

consumidores con fines diferentes a los mercadotécnicos o publicitarios, así como enviar publicidad a los 

consumidores que no hayan autorizado expresamente el envío de la misma o que estén inscritos en el registro a 

que se refiere el artículo anterior. Los proveedores que sean objeto de publicidad son corresponsables del 

manejo de la información de consumidores cuando dicha publicidad la envíen a través de terceros. 

Artículo 21. El domicilio de la Procuraduría será la Ciudad de México y establecerá delegaciones en todas las 

entidades federativas y en las alcaldías de la Ciudad de México. Los tribunales federales serán competentes para 

resolver todas las controversias en que sea parte. 

Artículo 23. El patrimonio de... 

I. y II. ... 

III. Los recursos que le aporten las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal, 

municipal y la Ciudad de México; 

IV. y V. ... 

Artículo 24. La Procuraduría tiene... 

XII. Celebrar convenios y acuerdos de colaboración con autoridades federales, estatales, municipales, la 

Ciudad de México y entidades paraestatales en beneficio de los consumidores; así como acuerdos 

interinstitucionales con otros países, de conformidad con las leyes respectivas; 

XIII. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia de precios y tarifas establecidos o 

registrados por la autoridad competente, así como la legal procedencia de los bienes y productos ofertados y 

coordinarse con otras autoridades legalmente facultadas para inspeccionar precios para lograr la eficaz 

protección de los intereses del consumidor y, a la vez evitar duplicación de funciones; 

XXIV Bis. Retirar del mercado los bienes o productos, cuando el proveedor no logre acreditar su legal 

procedencia en los términos del artículo 12 de esta ley, a fin de evitar que sean comercializados hasta en tanto 

no se acredite la misma; 

XXIV Bis 1. Establecer un registro informático de los bienes a que se refiere la fracción anterior e informarlo 

permanentemente al ministerio público; 



 
  

XXV Bis. Operar un sistema electrónico de quejas o reclamaciones de los consumidores; 

XXVI. y XXVII. ... 

Artículo 25. La Procuraduría, para el desempeño de las funciones que le atribuye la ley, podrá aplicar previo 

apercibimiento las siguientes medidas de apremio: 

I. Multa de diez a cuatrocientas Unidades de Medida y Actualización; 

II. y III. ... 

IV. En caso de que persista la infracción se impondrán nuevas multas por cada día que transcurra sin que se 

obedezca el mandato respectivo, de cinco a ciento cincuenta Unidades de Medida y Actualización, por un 

período no mayor a 180 días. 

Artículo 25 Bis. La Procuraduría podrá aplicar las siguientes medidas precautorias cuando se afecte o pueda 

afectar la vida, la salud, la seguridad o la economía de una colectividad de consumidores: 

I. a III. ... 

IV. Ordenar el retiro de bienes o productos del mercado, cuando se haya determinado fehacientemente por la 

autoridad competente que ponen en riesgo la vida o la salud de los consumidores o el aseguramiento de 

bienes o productos cuando el proveedor no acredite su legal procedencia en los términos del artículo 12 de 

esta ley. 

V. a VII. ... 

Las medidas precautorias se dictarán conforme a los criterios que al efecto expida la Procuraduría y dentro del 

procedimiento correspondiente en términos de lo dispuesto en el artículo 57 y demás relativos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; así como cuando se advierta que se afecta o se puede afectar la economía de 

una colectividad de consumidores en los casos a que se refiere el artículo 128 TER o cuando se violen 

disposiciones de esta ley por diversas conductas o prácticas comerciales abusivas, tales como: el 

incumplimiento de precios o tarifas exhibidos; el condicionamiento de la venta de bienes o de servicios; el 

incumplimiento de ofertas y promociones; por conductas discriminatorias y por publicidad o información 

engañosa; por no acreditar el proveedor la legal procedencia de los bienes o productos que oferta. En el caso de 

la medida precautoria a que se refiere la fracción IV de este precepto, previo a la colocación del sello e 

información respectiva, la Procuraduría realizará apercibimiento salvo el caso de que se encuentre en riesgo el 

principio señalado en la fracción X del artículo 1 de la presente ley; tratándose de bienes o productos que el 

proveedor no acredite la legal procedencia, la procuraduría procederá a su secuestro y a la presentación de la 

denuncia ante el ministerio público. Tales medidas se levantarán una vez que el proveedor aporte elementos de 

convicción que acrediten el cese de las causas que hubieren originado su aplicación. En su caso, la Procuraduría 

hará del conocimiento de otras autoridades competentes la aplicación de la o las medidas a que se refiere este 

precepto. En caso de que la acreditación del cese de las causas que dieron origen a la imposición de la medida 

precautoria, se basen en documentación o información falsa o que no sea idónea para comprobar su 

regularización, la Procuraduría sancionará conforme lo prevé el artículo 128 Ter fracción XI de esta ley. 

La Procuraduría una... 

Los proveedores... 



 
  

En el caso... 

Artículo 57. En todo establecimiento de prestación de servicios, o sitios de oferta en internet, deberá exhibirse a 

la vista del público la tarifa con impuestos incluidos de los principales servicios ofrecidos, con caracteres 

claramente legibles. Las tarifas de los demás, en todo caso, deberán estar disponibles al público. 

Artículo 65 Bis 5. Las casas de empeño... 

Asimismo, se establecerá en el contrato de adhesión los requisitos para acreditar la legal procedencia del bien 

objeto del contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de esta ley. 

Artículo 65 Bis 6. Las casas de empeño deberán establecer procedimientos que garanticen la plena 

identificación del pignorante y a este la restitución de la prenda. En caso de que el bien sobre el que se 

constituyó la prenda haya sido robado, extraviado o sufra algún daño o deterioro, el pignorante podrá optar por 

la entrega del valor del bien conforme al avalúo o la entrega de un bien del mismo tipo, valor y calidad. 

Tratándose de metales... 

La infracción a este... 

Artículo 65 Bis 7. La Procuraduría podrá celebrar... 

Las Casas de... 

I. Los casos en que un cliente haya empeñado tres o más artículos en una o más sucursales o unidades de 

negocio de una misma casa de empeño; 

II. Cuando racionalmente... 

Para efectos de... 

I. a IV. ... 

En los casos... 

Artículo 73 Quáter. Todo bien inmueble cuya transacción esté regulada por esta ley, deberá ofrecerse al 

consumidor con la garantía correspondiente, la cual no podrá ser inferior a cinco años para cuestiones 

estructurales y tres años para impermeabilización; para los demás elementos la garantía mínima será de dos 

años. Todos los plazos serán contados a partir de la entrega real del bien. En el tiempo en que dure la garantía el 

proveedor tendrá la obligación de realizar, sin costo alguno para el consumidor, cualquier acto tendiente a la 

reparación de los defectos o fallas presentado por el bien objeto del contrato. 

Artículo 79. Las garantías ofrecidas no... 

El cumplimiento de las garantías es exigible, indistintamente, al productor y al importador del bien o servicio, al 

distribuidor y al proveedor. Para el cumplimiento de las garantías, el consumidor podrá optar entre el domicilio 

en que haya sido adquirido o contratado el bien o servicio, o en el lugar o lugares que exprese la propia póliza. 

Artículo 98. Se entiende por... 



 
  

I. Levantar acta... 

II. Examinar los productos o mercancías, las condiciones en que se ofrezcan éstos o se presten los servicios y 

los documentos e instrumentos relacionados con los bienes o productos y la actividad de que se trate; 

III. a V. ... 

Artículo 99. La Procuraduría recibirá las quejas o reclamaciones de los consumidores de manera individual o 

grupal con base en esta ley, las cuales podrán presentarse, a determinación del quejoso o reclamante en forma 

escrita, oral, telefónica, electrónica o por cualquier otro medio cumpliendo con los siguientes requisitos: 

I. a VI. ... 

Las reclamaciones de las personas físicas o morales a que se refiere la fracción primera del artículo 2 de esta 

ley, que adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios con objeto de integrarlos en procesos 

de producción, transformación, comercialización o prestación de servicios a terceros, serán procedentes 

siempre que el monto de la operación motivo de la reclamación no exceda de seis mil quinientas Unidades de 

Medida y Actualización. 

La Procuraduría podrá solicitar a las autoridades federales, estatales, municipales o de la Ciudad de México, que 

le proporcionen los datos necesarios para identificar y localizar al proveedor. Las autoridades antes señaladas 

deberán contestar la solicitud dentro de los quince días siguientes a la fecha de su presentación. 

Artículo 103. La Procuraduría notificará al proveedor dentro de los diez días siguientes a la fecha de recepción 

y registro de la reclamación, requiriéndole un informe por escrito relacionado con los hechos, acompañado de 

un extracto del mismo. 

Artículo 111. La Procuraduría señalará día y hora para la celebración de una audiencia de conciliación en la 

que se procurará avenir los intereses de las partes, la cual deberá tener lugar, por lo menos, dentro de los diez 

días siguientes a la fecha de notificación de la reclamación al proveedor. 

En la audiencia el proveedor deberá informe relacionado con los hechos. Esta obligación se exceptúa en el caso 

de que en la audiencia se llegue a la conciliación. 

La conciliación podrá... 

Queda exceptuado de... 

Artículo 114. El conciliador podrá... 

El conciliador podrá suspender cuando lo estime pertinente o a instancia de ambas partes, la audiencia de 

conciliación hasta en dos ocasiones. Asimismo, podrá requerir la emisión de un dictamen a través del cual se 

cuantifique en cantidad líquida la obligación contractual. 

En caso de que se suspenda la audiencia, el conciliador señalará día y hora para su reanudación, dentro de los 

cinco días siguientes, donde en su caso, hará del conocimiento de las partes el dictamen correspondiente, las 

cuales podrán formular durante la audiencia observaciones al mismo. 

La Procuraduría podrá... 



 
  

De toda audiencia... 

Para la sustanciación del... 

Artículo 117. La Procuraduría podrá actuar... 

Cuando se trate de aquellas personas físicas o morales a que se refiere la fracción primera del artículo 2 de esta 

ley, que adquieren, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios con objeto de integrarlos en procesos de 

producción, transformación, comercialización o prestación de servicios a terceros, la Procuraduría podrá fungir 

como árbitro siempre que el monto de lo reclamado no exceda el equivalente a seis mil quinientas Unidades de 

Medida y Actualización. 

Artículo 126. Las infracciones a lo dispuesto en los artículos 8 Bis, 11, 15, 16 y demás disposiciones que no 

estén expresamente mencionadas en los artículos 127 y 128, serán sancionadas con multa de diez a once mil 

Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 127. Las infracciones a lo dispuesto en los artículos 7 Bis, 13, 17, 18 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 

40, 41, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 67, 68, 69, 70, 72, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 

85, 86 Quáter, 87 Bis, 90, 91, 93, 95 y 113 serán sancionadas con multa de veinte a veintidós mil Unidades de 

Medida y Actualización. 

Artículo 128. Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7, 8, 10, 10 BIS, 12, 44, 63, 63 Bis, 63 Ter, 63 

Quintus, 65, 65 Bis, 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 65 Bis 6, 65 Bis 7, 66, 73, 73 Bis, 73 Ter, 

73 Quáter, 73 Quintus, 74, 76 Bis, 80, 86 Bis, 87, 87 Ter, 92, 92 Ter, 98 Bis, y 121 serán sancionadas con multa 

de treinta a treinta y tres mil Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 128 Bis. En casos particularmente graves, la Procuraduría podrá sancionar con clausura total o parcial, 

la cual podrá ser hasta de noventa días y con multa de dos mil a cuarenta y cuatro mil Unidades de Medida y 

Actualización. La clausura sólo se podrá imponer en el establecimiento en que se haya acreditado la 

irregularidad. 

Artículo 133. En ningún caso... 

Cuando por un mismo hecho u omisión se cometan varias infracciones a las que esta ley imponga una sanción, 

el total de las mismas no deberá rebasar de ochenta y ocho mil Unidades de Medida y Actualización. 

VIII. Artículo Transitorios 

Sobre el particular, se proponen: 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 12 en relación a la acreditación por parte del proveedor de 

legitima procedencia de los bienes o productos, deberá informar por escrito y de forma detallada su inventario 

de bienes o productos dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, cualquier 

bien o producto que no se encuentre en el inventario referido, deberá cumplir con las reglas contenidas en el 

presente decreto respecto de la legitimidad de los mismos. 



 
  

En el supuesto de no presentar el inventario señalado, el proveedor debe contar con todos y cada uno de los 

documentos que acrediten la legitima procedencia de los bines o servicios de conformidad con lo establecido en 

el artículo. 

Segundo. La Procuraduría en un plazo no mayor a sesenta días contados a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto deberá contar con el sistema informático de quejas y reclamaciones a que se refiere la fracción 

XXV Bis del artículo 24 de esta ley. 

IX, X y XI. Lugar, fecha y nombre y rúbrica del iniciador 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2019. 

Diputado Jorge Arturo Espadas Galván (rúbrica) 

 


